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IEE 
Instituto lslokll llec:loral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

NLt.I. 1 PARllOO DISTillTO MUNICPIO TIPO oi; CANOIDAlURA NOMBRE ' EDAD CAHIMlURA RECTA 

1 1 PROPIETAR&.\ DE ROSARITO REGIDURIA MR ESlRl'OA llARIEL Y 2• 

2 • l.ECICA;.I Dl'UTACION LOCAL IR FLORES ABUIRRE FERNMIOAANGELICA 2• 

3 CANDIDATURA PROPIETllRIO PlAYAS DE ROSMITO REGIDURIA 11< QONZN..E2 OSU"IAJESUS ENRIQUE 25 

4 1 INDEPe"IDll!NTE PROPIETARIO PLAYAS De llOSNUTO REGIDUlllA!I\ Pe.<IUeLAS VA.ENCIAALElllS IVPN 2• 
5 1 PROPETARIO PLAYAS De FIOSAAITO PRESJlENCIA 14JNICl'AL PER.IZAE8TFllCIAl<E\llN fER"IANDO 25 

6 1 PROPETARIO BllEW>A REOIDURIAIR RUVALC.olBA GllRCIAAW;CISCO 23 

7 ! 10 DIPUTACION lOCJll. llR oa<Zlll.EZ QUIRQZ.uJAANOllEI. 2• ,..,_d_ 
8 

COAUaóN • JUNTOS 
PROPIETARIO IElCIC.Ol.J LOPEZ HERNANDEZJOSE R1MDN 29 l'OlgMdóotd-HAREMOS HISTORIA" 

9 PROPIETARIO PLAYAS DE ltOSARRo REGllURIA llR OCHOA t.CNlB.ONoo JOSE FELIX 25 l'Olgnocklndlrocla 

lO PROPIETARIA rutJllNA REGIDUR\A MR CALDERA VERAWGOA.ENA 29 

H 
MC 

PROPIETARIA llJU#CA l..IBORIN 'dLLASEAOR GOBR:ELA 2• 

12 PROPETARIO llJUNIA REGIDURIA!.11. QUJROZ W.T1E8 MIJI. 26 

13 PROPETARIA s t.ElOC.<OL.I DIPllTACION LOCAL IR ROCHA RUIZ KJIREN P-L.A 29 

14 
PAN 

PROPETAAIO IEQC.OLI RECIDURIAIR ECHEllMRIA-JUAN DIEGO 26 Regldurie .. lgnaclon RP 

1S PROPETAAIO lECAlE SINDICAl\IRAIR HORACIO 2!i 

16 PROPIETARIO IElCIC.Ol.J REGIDURIAMR ALl.WjZAOZ!JNAt.WmN ALEXMIDRO 27 

17 PROPIETARIA "JWllNA REGllURIAl.fl AW.E2 SANCHE2'1:SSICALl2BETH 29 

18 PROPIETARIA TIJU....:A REGllURIA loR BECERRAHERIWIDEZDl.'NAGUADlll.UPe 27 

19 PROPIETARIO llJUANIA REOIDURIAloR CORONA RODRIGUEZALLMI DANIEL 29 

20 PROPETARIO 11 llJUANIA Dll'UTACIClN LOCAL IR CORTES ROORWEZJDEL DAVID 26 

21 PROPETARIO lECATE SINDICATURA r.t\ CORT&Al/IL.AJOSE FERNN'j00 25 

22 PROPIETARIA TECA"iE REGllURIAIR F-ROORIOOEZCMEN YOANA 20 

23 PBC PROPIETARIO 7 TllUNU\ DIPUTACION LOCAL IR <WINICAJNJREGUI BOOM OMAR 24 

24 PROPIETARIA '"""TE REGIDURIAMR -ILLO FLORES JENiFER Nlll.LEL V 18 

25 PROPElllRIA 1! llJUllNA Dl'UT.OCION LOCAL loR ORTIZ SMVEDRACll..<RAM:INSERRAT 23 

26 PROPETARIO 9 1IJUNIA Dl'UTACIDN LOCAL loR OTNl!Z LICONARDllRIOO ANlllAL Tr Dlpuloclon •lgnodón RP 

27 PROPIETARIA TECATE PRESIDENCIA tNNfCIP1'1. PEREZ-UDIA.SAIUH 28 

18 PROPETARIO MEJGCAU SM.RAR OONVLEZ HELKlDORO 26 

29 PROPIETARIO SID DIPllT.OCION LOCAL RP V.ot.!!HZUELAASlORWINELSOl llMNUEL 23 

30 PROPIETARIO PLAYAS DE ROSAAITO REGIDURIAr.R VN!GAS GONLILEZElB.'lEf: 27 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

NúM. PAllTIDO DISTRfTO MUNICIPIO TIPO UE CANOIOA'llJRA NOMBRE lllAD CANIDATURA IUCTA 

31 PROPIETARIO rn.iu.-. REOIDUR"- loR DOMHOUEZHER.118 18 

3.2 PRQPET- MEllCILI REGIDURIA"" llMllNIA " 33 PRQPEllVte EN.SENADA REGIDURIAM'I WWIDALll!.RAJIMER EDUNIDO 28 

34 PROPIETARIO MEldC.fU REGEURIA"'1 MONTOVAVARCIA!I 8RVAN 1V1H 27 
PRI> 

PERE2: '-'JNOOLA.KAA.LA\IMANA. 35 PROPIETARIA TECllJE REGIDURIAMR 29 

36 PROPIETAR!f. PLAYAS DE ROSA.RITO REGllURIAt.".R RODRIGUE2 GARDE:A '1:SENlllSOLED.0 .. 
37 PROPIETARIA ENSENH». PRESllENCll\ l.tJNICIPlll. RUEDAALVMEZ.IEHFER 215 

38 PROPIETARIO SJD SJD Dl'UT.OCIJN LOClll. RP S.liNllO'.W. V.ou>Mo\SUlN 23 

" PAOPE"INID RE.OIDURIAlf'< wu1Ar.t.JllOZRDWN 211 RP 
PROPETAltO 7 TW- DPUTIQOH Loc.<I. r.t\ teUIAND!Z ROJAS PBlRO IUIN 28 

41 PROPETARIO ENllENMIA l..llRA""REGUI DIECIO Al.EJ.INlRO 'D Regldurf• nlgN<'*ln RP 

42 PRI 
PROPIETARIA s.o SJD DIPllTllCION LOCAL RP v.RARIVERA DANIEL.A 25 

43 PROPlETARIA P.ElCICN.J REGEURIAM'I MUfiloZ CASIDO FERN.oNDA 28 

44 PROPIETARIO llJUNllA jREGbJRIANA RAYM SIHCHEZ JOSE IG'l&ltCIO 26 

45 PROPETARIO 11JUNIA S.oNctlEZAW.11 JOSE ALFREIJO rr 
46 PROPETAR!o'I "n:UNIA IREQJURIAMR "''""'S#K:HEZMlSSETH 20 

47 T!WlaFORMEIMOI 
PROPETARIA S/D S/D IDPUllOCk)N LOCAL RP -EZCl.JüDIALIS1IETH JI 

.a PROPETAAIO 8ID IO ID!'UT1Cl:>N LOCAi. RP -CWl TERRONESllN'TONID:JE JESUS 71 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Finan-ciomiento. del Instituto Estatal Electoral de Baja 

Caiifornia. 2021 . 

Es importante destacar que el total de registro de candidaturas para el Proceso Electoral 
Local antes mencionado. fue de 436 registros. y como se puede apreciar en la tabla 
anterior. únicamente 48 registros de candidaturas correspondieron a personas jóvenes 
de 18 o 29 años, lo que representa el 11.003. 
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Por partidos políticos el panorama es distinto, como se puede apreciar el Partido de Baja 
California es el que tiene el porcentaje de registro de candidaturas para personas 
jóvenes más alto con un 23.073, como se muestra en la siguiente tabla: 

REGISTRO DE CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AÑOS (PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

- - . . ¡1 
1 • . - 1 - - .. -
·-. - ~. -· - , . ·. ··- ·r ;.,. __ -•• -

PARTrOO POlfTIC·O 

1 PAN 

1 PRI 

1 PRO 

1 PT 
, -- -·-VE-RD_E __ _ 

1 PBC 

1 MC 

¡ --- MORENA 

1 TRANSFORMEMOS 

COALICION "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" 
(MORENA-VERDE-PT­
TRANSFORMEMOS) 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

1 65 

1 65 

1 65 

1 4 

1 4 

1 65 

1 65 

1 4 

1 4 

61 

34 

- il0TAL$E: ' º 1 

'*-- .... ·,. .- ~ 

"CANDIDAT.U_RA,_S: 
REGISTRADAS DE ·18 .. ;/29 :A~as·_. ·· · 

---- -

1 2 

1 8 

1 8 

1 o 

' - ' PORC:ENT'A:ff~AL~j 
~ íQútEQu1vALEÑl~s;1 I 

. ··CANDIDATURÁs .. 
•:t-. ~':. •• ·:.·.: .• 

JOVENES :. 

3.073 

12.303 

12.303 

r- 03 
-¡--o-·--~~, ---- --

03 

1 15 1 23.073 

1 4 1 6.153 
~ -r--·-- ·--------¡-------------o 03 

1 2 1 503 

3 4.923 

6 17.643 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, 2021. 

Sin embargo, de los registros de candidaturas correspondientes a personas jóvenes de 
18 a 29 años, únicamente 19 de las 48 fórmulas estaban integradas por persona 
propietaria-y-suplente joven, como se muestra a continuación: _., __ .. _ 

-~ 
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CANDIDATURAS DE PERSONAS JOVENES (PROPIETARIO Y SUPLENTE) PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

NQM. I PAllTIOO TlPODEClolCDll».'TlJllA DISTRITO. l&UMCFIOIDIST'RRO ~(P-l!TARIOI l!W> -(IUPL!NT!I BIAI> F~• &1: B.ECTAS 

PRESIDENClo\t.a.IHICPA.. PLAYM De: ROS.NUTO PERAZAESIJUID,\l(NH FERNANDO 25 M:DRANOCM.IDIU.O ISS>RO 25 P=1 ~,,_ REGDURIAM\ Pt.AYAS DE ROSMnD ESTRmAVl2X:MMJVN4:TAMlrRllilY 24 ESCOBEDOSE\f.ll.AZAIN E'\'DA 21 
_ _,, 

3 ' DIPVTACION LOCIL M'( 4 lEJllCAl.I FL.ORESIGl.JflRI: FliRN.ANOAMIGELICA 24 DE LA TORRE GMCIABRENDI\ \W.ERIA ... 
4 1 ...... SltitDICATUAAllA TB:.<T'IO GASTa.UMCASTRO JULIMI HCRAl::IO 25 M0RH.Es GONZAL..EZ ERICK FRM'CISCO 27 

D::J REO.DUIU\lill TECKrl MJRILlO R.OREI JE,.ltrl!R N,11.L.f;LY .. Jll.ENEZ A.-S llRENDAJACUEL.fjE 22 

REGJDU ... IR MElGC,IU '"-w.Nz.\mllNA_.,Jll'L-DRO J7 VAU.l OROPEZA E:Rtcl< o.M. 27 

E8 
REGl~l.R 'l'l!CJ<TE FMWS RCORDJEZ CMRN 'i'OANA. 2G VN.LEJOQ.lltRENMOM.'l'Nl<A 26 - DCPUTAICP" l OClt. M\ 7 TUUllNI\ """"""'-00 80CWI °""' 24 f'j.BAl'L-.ZJOS<LUIS 24 

8H>ICA1URAIR 1 m:itTE C<lRl'EZIWlAJOSI! FERNANDO 25 !TORRES DE LA TORRE OCTAW> 22 

10 : RIEGDURIAM\ '11.WN.\ BECERRAHERNJINDEZ OIANA.OWOlt.UPE 1 21 RODft!OUEZR.ORES DN.WttS 20 ·-u---:. DEPUiACION LOClt. • 11 1w.tNA COR.lES RCJJRJ)JU JO!l ONID 2$ RC1.JIUQJEZLDPEZJU..,.,. hWNEl. 24 

li2l REGIDURIA.Wl TIJUNIA A\11..EZSN«:HEZY!SSICAUlBETH 20 CERVNnES t.tJRGUIALS! " 
l:±J R~DURIA- TCC:.llTE PéAEZWIGJIA-L.Al.'MANA 2' SOTO"'l:IA!llWllNA 22 

,., REGIDURlllYl EN BEN ADA MRANOAUERAJA\'ER l!DUMOO 2ll N.ONIOAUINiEZJOSECAALOS Ea1UMDO 27 

~ 
AEGIDUR.._llR l'W#IA 00&4NGUEZHERM ISlff!VIGO 2" LoPEZHBVUNDE.fJUJ#il '°"~ 26 
REGIDURM.liA: IElllC.-u ~•UTA~8RY#l IVAN 21 LOZANO POUOO GUSTA\OANTONIO .. 

~ REGC>U~~ TUUllNI\ "°"GASNICHEZAAIS8ETH 20 PEAEt Fl8El.AFNtH'Y 24 

11 : ... REG,,._IR 1 TUUllNI\ RAYAS 8'INCHEZ J06E IGNllCIO 26 RODRGJEZRN..tREZ E.RCK #JTONID 27 
r-;--¡ REGDURIA.IR 1 -- LMAJRRBU DEQOM.UN\IDRO Z7 IAR909AGUIERREZ IV.MI 24 -•'91edlpotRP 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento, del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 2021. 

En la siguiente tabla se muestra el concentrado de los registros antes mencionados y es 
posible identificar que únicamente 7 candidaturas fueron electas, para jóvenes de 18 a 
29 años. mientras que solo una fórmula de propietaria o propietario y suplente jóvenes. 
resulto electa: 

CANDIDATURAS DE PERSONAS JÓVENES DE 18 A 29 AROS, POSTULADAS POR PARTIDOS 
POLÍTICOS Y COALICIONES (PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019) 

TOTAL DE 
CANDIDATURAS TOTAL DE 

FÓRMULAS DE 
FÓRMUW 

PROCESO TOTAL DE REGISTRADAS DE CANDIDATURAS DE 
ELECTORAL CANDIDATURAS PERSONAS JÓVENES ELECTAS DE PERSONAS 

PERSONAS 
LOCAL REGISTIADAS (PROPIETARIAS Y PERSONAS JÓVENES JÓVENES 

JÓVENES 
PROPIETARIOS) (18-29 AÑOS) REGISTRADAS ELECTAS 
f18-29 AÑOSl 

2018-2019 436 48 7 19 1 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financia miento del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 2021. 

En el siguiente cuadro es posible establecer que los cargos de elección popular a los 
que únicamente han tenido acceso.-Jcis personas jóvenes de 18 a 29 años son en 
regiduñas y diputaciones de mayoría relativa y representación proporcional, 
respectivamente, siendo este último el que mayor porcentaje de personas jóvenes 
electas tiene. 
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CARGOS ELECTOS EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2018-2019 

Í Gubernatura 

1 Diputaciones MR 

I Diputaciones RP 

Presidencia 

Municipal 

1 Sindicaturas 

j Regldurías 

TOTAL 

0---1 03 
.--~~~ 1...-~~7._9_3_3~~-

7.073 

Fuente: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 202 l . 

Del análisis anterior, es posible observar que en el Proceso Electoral Local 2018-2019 la 
participación de personas jóvenes de 18 a 29 años fue muy baja, alcanzando 
únicamente el 113 del total de las candidaturas registradas. Mientras que. de las 99 
candidaturas electas. solo tuvieron acceso a 7 cargos de elección popular, lo que 
representó el 7.073. Además, es posible determinar que no tuvieron acceso a las .........._\ 
candidaturas para la presidencia municipal. ni para las sindicaturas. Situación que pone ~ 
en evidencia la necesidad de implementar acciones afirmativas en favor de este grupo · 
en desventaja que les permitan incrementar su porcentaje de participación en los 

cargos de elección popular. ~ 

Vll.2 Análisis de la Norma Estatutaria de Partidos Políticos -~ 

Transciende que los partidos políticos. contemplan la participación juvenil dentro de sus 
Documentos Básicos, sin embargo. esto no se ha traducido en una representación 
efec.fula de la juventud. pues no en todos los casos esa .p.ar.ticipación se traduce en la 
postulación a cargos de elección popular. sino sólo para a lgunos cargos intrapartidarios 
relacionados con el tema de la juventud. 

En lo que respecta al Partido Revolucionarlo Institucional, dispone, en el artículo 45 de 
sus estatutos, que se impulsará a las personas jóvenes en el 303 de las candidaturas.52 

s2 bttps:/{jeebc mx/archjvos/pqrljdos/ori/ESTA TUTOS320PRl.pdf 
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En el caso del Partido Acción Nacional, en el numeral 44 de sus Estatutos. solo contempla 
la Secretaría Nacional de Acción Juvenil. sin establecer el alcance de quiénes la 
integran en los procesos electorales.53 

En cuanto al Partido de la Revolución Democrática. contempla en sus reglas 
democráticas que rigen la vida interna del mismo como principio básico, la garantía de 
participación en los congresos y consejos, así como a postular candidaturas de 
representación proporcional a personas menores de 30 años.54 

Por su parte el Partido del Trabajo, no contempla nada respecto a la participación de 
la juventud. en sus estatutos.ss 

Por lo que hace al Partido Verde Ecologista de México, en sus Estatus sólo contempla 
una Secretaría de Asuntos de la Juventud, de conformidad con el artíc ulo 68, fracción 
VI, sin establecer acciones propias para este sector, ni ámbito de participación. 56 

En lo que respecta ·al Partido de Baja California, en sus Estatutos contempla una 
Secretaría de Acción Juvenil, y como una de las atnbuc1ones de la misma el fomentar 
la participación de personas jóvenes en los cargos de elección popular.s7 

En cuanto al Partido Movimiento Ciudadano, en el artículo 52 de sus Estatutos contempla ";/' 
la organización denominada "Jóvenes en Movimiento" con un rango de edad de 14 a '\ 
29 años. Establece que los jóvenes en el rango de edad de 19 a 29 años, tendrán 
representación ante la Convención Nacional Democrática, con cuarenta delegadas y 
delegados, así como ante las Convenciones Estatales con veinte delegadas y 
delegados. y señala que se incluirán a jóvenes en los cargos de dirección y candidaturas 
a cargos de elección popular pero no señala ·de manera cuantitativa dichas 
postulaciones.sa 

En el caso de MORENA. en el artículo 32, inciso g) de sus Estatutos. establece que, en los 
casos en que así lo determine la convocatoria correspondiente del Comité Ejecutivo 
Nacional, en función al número de consejeros y consejeras estatales, podrán agregarse 
una Secretaría de Jóvenes, quien se encargará de coordinar la actividad de los y los 
jóvenes en los comités de protagonistas de Morena en los municipios: y convertirse en 

\ 

~ 

vínculo de las organizaciones juveniles con el comité nacional.59 ···--~ 

53 bttps:l/jeebc.mx/qrchivos/pgrtjdos/pan/ESIAfUIOS320PAN.pdf 
5~ bttps://ieebc.mx/archjyos/partidos/ord/ESTATUTOS320PRD.pdf 
ss https://ieebc.mx/archivos/pgrtidos/pt/ESTATUTOS320PT.pdf 
s6 httos://ieebc.mx/archivos/partjdos/pvem/éSIATUTOS320PVEM.pdf 
s1 https://ieebc.mx/archjvos/partldos/pebc/estgtutospbc20! B.pdf 
ss https://jeebc.mx/archivos/partidos/pmc/estatutosmc.pdf 
s9 https://ieebc.mx/orchivos/partidos/pmoreno/ESTATUTOS320MORENA320FRACC32011.pdf 
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En lo que respecta al Partido Encuentro Social de Baja California, en el artículo 89 de sus 
Estatutos contempla la organización denominada "Encuentro de Jóvenes". con un 
rango de edad de 15 a 29 años, en donde establece su ámbito de participación, 
señalando que se procurará presentar propuestas al Comité Directivo Estatal para 
cargos de elección popular en las que se contemple al 103 de candidaturas para 
Jóvenes. 60 

Ahora bien. el Partido Encuentro Solidario. en el artículo 108 de sus Estatutos contempla 
la organización denominada "Encuentro de Jóvenes", con un rango de edad de 15 a 
29 años, en donde establece su ámbito de participación, señalando que se procurará 
presentar propuestas al Comité Directivo Estatal para cargos de elección popular en las 
que se contemple al 103 de candidatas y candidatos Jóvenes.6 1 

En lo que respecta al Partido Redes Sociales Progresistas, en sus Estatutos sólo contempla 
con organización adherente al partido a la "Organización Nacional de Jóvenes", pero 
no establece acciones propias para este sector, ni ámbito de participación. 62 

Finalmente. el Partido Fuerza Social por México, contempla en sus Estatutos la Secretaría 
de los Jóvenes, sin establecer el alcance de la part1c1pac1ón de jóvenes en los procesos 
electorales. 63 

Como conclusión. del análisis normativo, se puede inferir que como órgano rector en la 
materia electoral se tiene la obligación de promover las condiciones para que las 
personas jóvenes tengan oportunidades reales y efectivas de partic1pac1ón en la vida 
política, sin ser discriminadas por su edad para garantizar la participación efectiva del 
sector juvenil en la vida democrática en el Estado, y respecto de los partidos políticos la 
obligación de establecer en su normatividad partidista no solamente la inclusión de la 
juventud en la vida interna. sino también postulándola a cargos de elección popular. \ 

VII. 3 Cumplimiento de Sentencia * 
El Tribunal Local al dictar la sentencia que hoy se atiende, referente al Recurso de 
Inconformidad Rl-47-2020 y acumulados, en el apartado de "Efectos" mandato lo 
siguiente: 

• Jóvenes 
( ... ) 

60 https://www.ieebc.mx/documentos-generales/# 1599211430984-8ca0b9de-5afb 
61bttps://www.ieebc.mx/archivos/partidos/pencuentrosolidario/cpppencuentrosolidarioestatutos04092020. 

~ \ 
62 bttps://www.ieebc.mx/archivos/partidos/predes/deppprspestatutos 19102020.pdf )\ 
• httP"llwww ""'bc,m></mcbfvo•/partido.<lPf"eno/depppBm"'tatyto.<J 910202Q,pd[ 
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2. Se determinará la población que integra cada uno de estos grupos 
vulnerables de acuerdo o los parámetros nacionales y estatales. 

3. Se establecerá su participación histórico político electoral en los cargos de 
munícipes y diputaciones, para determinar la subrepresentación (postulación 
de candidatos por los distintos partidos políticos, e independientes, integración 
del Congreso y Ayuntamientos). 

4. Deberán revisar el padrón electora/ y listado nominal del /NE sobre la 
distribución de ciudadanos por grupos de edad de la entidad, a nivel municipal 
y distrito/ a efectos de tener referencias de lo concentración de este sector. 

( ... ) 

De la información vertida respecto al Proceso Electoral Local 2018-2019, se desprende 
que el porcentaje de postulación en todos los casos, ha sido menor al 153 y como 
consecuencia la ocupación en cargos de elección popular resultó mínima pues 
asciende al 7.073 y de manera evidente. mientras el rango de postulación de personas 
jóvenes no aumente. la probabilidad de ser electos seguirá siendo mínima, lo que se 
puede traducir en actos discriminatorios, pues no obstante de haber sido incluidos como 
candidatas y candidatos para contender en distintos cargos en el proceso pasado, en 
comparación con las candidaturas de un mayor rango de edad. resulta muy por debajo 
de la media, sin que exista alguna razón que justifique la falta de integración a las 
contiendas por parte de los Partidos Políticos. 

Si bien existen ordenamientos legales que prohíben la discriminación por razón de edad. 
en relación al artículo 7 de la Constitución Local. no existe normatividad en la materia 
que regule o instrumente la postulación de jóvenes por los partidos políticos, y no 
obstante que algunos de ellos contemplan en sus Documentos Básicos el impulso de 
jóvenes para participar en la vida política del estado, en la mayoría de los casos resulta 
insuficiente, pues como ya se ha dicho antes el porcentaje de candidaturas electas no \ 
alcanza ni el 103 en los cargos de elección popular. ~, 

Considerados como un grupo de atención prioritario y con el objetivo de garantizar a 
las juventudes sus derechos fundamentales, entre los que se encuentran ser votado y 
votada, pero sobre todo para salvaguardar el principio de equidad y de igualdad de 
acceso a las funciones . .p.úblicas de la Entidad. y en apego a la obligació11. .. que tiene 
este Instituto de adoptar medidas en favor de personas que pertenezcan a grupos en 
situación de vulnerabilidad, los partidos políticos con acreditación o registro vigente 
ante el Instituto Electoral, deberán incluir en la postulación de sus candidaturas a puestos 
de elección popular en diputaciones y munícipes a personas que se encuentren en el 
rango de edad de los 18 a los 29 años con las salvedades contempladas por la y 
Constitución local. 
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Se considera que la implementación de acciones que fomenten y propicien, en mayor 
medida, la participación de las personas jóvenes en la toma de decisiones públicas, 
propiciará el respeto a los principios de igualdad y no discriminación que prevé el 
artículo 1° de la Constitución General. y se garantizará el pleno goce de los derechos 
de este grupo que como ya ha quedado evidenciado, se encuentra en situación de 
desventaja, 64 por actos discriminatorios sustentados en estereotipos de edad, lo que se 
evidencia con las estadísticas vertidas en el apartado que antecede y que deja de 
manifiesto la pertinencia de adoptar acciones afirmativas que garanticen la 
representación activa en la política del estado a las personas jóvenes. 

En virtud de ello, como Acción Afirmativa de carácter temporal, tendiente a revertir la 
desigualdad histórica y con la finalidad de hacer efectivos y reales los derechos político 
electorales de las personas jóvenes, y corregir la condición de desigualdad existente. 
teniendo en cuenta que la población de jóvenes en el Estado de Baja California 
representa el 21 .243 de la población total. y que tiene una presencia en la lista nominal 
del 27.273, se considera pertinente que: 

l. Los partidos políticos. coaliciones y candidatas y candidatos 
independientes postulen al menos una fórmula de mayoría relativa 
integrada por ciudadanas o ciudadanos cuya edad comprenda de los 
18 a 29 años, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes 
(presidencias municipales, sindicaturas y regidurías) ; o en alguno de los 
Distritos Electorales que conforman el Estado, con las salvedades 
constitucionales previamente establecidas. 

Respecto del establecimiento de acciones afirmativas sobre las juventudes, esrelevante ~ 
señalar que existen diversos criterios jurisdiccionales que han avalado la necesidad de 
la implementación de las mismas. tal como se señala en el SX-JRC-7 /202065, en la que, 
analizando una acción similar a la aquí planteada. establece: 

... cierto que no se afecta la facultad de autogobierno de los institutos políticos cuando 
permanece intocada su libertad para planificar y definir la integración de sus candidaturas 
conforme a sus propias metas y proyectos, a fin de conseguir el triunfo en los procesos 
comiciales . 

. . . sino que se trata de la instrumentación de la interpretación del parámetro mínimo para 
calificar el cumplimiento de las obligaciones de igualdad y no discriminación de las 
personas jóvenes en lo vida política. 

64 Jurisprudencia 30/2014 ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA. CARACTERISTICAS Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. 
65 Disponible en hltps://www.te.qob.mx/sa!asrea/elecutorja/sentencias/xalapa/SX-JRC-0007-2020.pdf pág. 52. 53, 55 
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127. Así, /os partidos políticos en el estado de Tabasco cuentan con pleno libertad para 
determinar lo manero que, a través del cumplimiento de sus propios normativos y cuotas 
intraportidarios, cumplirán con los porcentajes de candidaturas, en el coso de jóvenes, que 
exige lo medida que establece en los Lineamientos para su registro. 

En lo especie se troto de un piso mínimo que no le impide ni excluye del cumplimiento de 
sus propios normas y acciones para incluir personas jóvenes, por lo que en formo alguna se 
afecta su esfera de outogobierno. 

Atento a lo expuesto, esta autoridad electoral resalta que la medida adoptada 
satisface el estándar constitucional del test de proporcionalidad y, por tanto. se ajusta 
al bloque en materia de derechos humanos. en razón de que tienen un fin constitucional 
legítimo en virtud de que corresponde a las autoridades en el ámbito de sus 
competencias, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 
personas de carácter político electoral, lo que se traduce en el establecimiento de 
determinadas obligaciones a los partidos políticos, para incentivar la participación de 
personas jóvenes en la vida democrática del Estado, específicamente procurando la ~ 
maximización del ejercicio de sus derechos político-electorales de votar y ser votadas ~ 

en su vertiente de acceder a candidaturas a cargos de representación popular. 

La acción afirmativa que se instrumenta es idónea, porque la medida adoptada es ; 
adecuada para construir un diseño que garantice el derecho de las personas jóvenes * 
habitantes en el Estado, para acceder a candidaturas a cargos de representación · 
popular -acorde con la argumentación antes desarrollada-. y sin que esta autoridad . 
electoral advierta vías distintas para concretar el avance en el ejercicio del derecho a 
ser votadas que en favor de las personas jóvenes se persigue a través de la presente 

determinación. ~ 

Asimismo, la medida detallada se considera necesaria, en atención a que la Legislación 
Electoral actual no prevé un reglado que instituya medidas compensatorias para 
favorecer el ejercicio de los derechos político-electorales de las personas jóvenes, 
específicamente por lo que hace a garantizar su acceso a candidaturas; además que, 
la experiencia muestra que la legislación por sí sola no es suficiente para compensar y 
proteger el ejercicio de derechos de los personas pertenecientes a grupos en situación 
de desventaja, lo que hace necesario implementar mecanismos que optimicen los 
alcances protectores de la legislación para concretar la tutela sus derechos. 

La medida que se implemento es proporcional, pues no se estima excesiva, al no 
constituir una limitación absoluta de ejercicio de derechos, antes bien es conveniente a 
lograr el propósito de optimizar el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
personas jóvenes, en atención a que por primera vez se implementan mecanismos paro 
garantizar y promover el acceso de este grupo de la población a un techo mínimo de 
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candidaturas a cargos de representación popular respecto de la integración del 
Congreso Local y los Ayuntamientos. con lo que se pretende garantizar su participación 
activa en la integración de los órganos legislativos del Estado. 

La medida que se instrumenta constituye un piso mínimo quedando los partidos políticos 
y coaliciones en libertad para que, conforme con su propia autodeterminación y 
autoorganización, de ser el caso, puedan postular más candidaturas a cargos de 
elección popular, dentro de los parámetros de edad definidos para esta acción 
afirmativa. a fin de favorecer la progresividad y optimización del ejercicio del derecho 
a ser votadas de las personas jóvenes. 

VIII. DISPOSICIONES APLICABLES A ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Ahora bien, estas nuevas acciones afirmativos que se están aprobando serán aplicables 
tanto a los Partidos Políticos como a Candidaturas Independientes. En tal sentido, los y 
las actuales aspirantes a candidaturas independientes que alcancen el porcentaje a 
favor deberán realizar los ajustes necesarios a sus respectivas planillas para observar las 
nuevas disposiciones en materia de acciones afirmativas, tal como a continuación se . \. 
advierte: ~ 

l. De la acción afirmativa en favor de Pueblos y Comunidades Indígenas: Se deberán 
realizar los ajustes para cumplir, por lo menos, con la postulación de una fórmula de 
mayoría relativa de regidurías para cualquier municipio. 

11. De la acción afirmativa en favor de las Juventudes; Se deberán realizar los ajustes 
para cumplir, por lo menos, con la postulación de una fórmula de mayoría relativa en 
cualquiera de las cinco planillas de munícipes (presidencias municipales, sindicaturas 
o regidurías) de personas Jóvenes en el rango de 18 a 29 años, con la excepción 
contenida en el artículo 23 de los lineamientos para el cargo de la presidencia 
municipal. 

111. De la acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad y de las 
Comunidades LGBTTIIQ+: Se deberán realizar los ajustes para cumplir. por lo menos, con 
la postulación de una fórmula de mayoría relativa en cualquiera de las cinco planillas 
de munícipes (presidencias muniC-i~fdles, sindicaturas o regidurías) con personas que __ _ 
pertenezcan a cada uno de estos grupos en situación de vulnerabilidad en los términos 
de los artículos 23 bis y 23 ter de los Lineamientos. 

88 



tIEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lnll!Mo Ellalal EIKtotal 
Boja Cafifomla 

Comisión de Igualdad Sustantiva y 
No Discriminación 

VIII. 1 TEMPORALIDAD PARA LAS MODIFICACIONES 

En ese tenor, se considera que las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes al cargo de munícipes se encuentran en oportunidad de realizar 
modificaciones a sus planillas a fin de observar las nuevas determinaciones en materia 
de igualdad sustantiva para la postulación de candidaturas en el proceso electoral que 
nos ocupa. 

Esto derivado de lo establecido en el artículo 4 y 33 de la Ley que Reglamenta las 
Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California 66 , así como de lo 
establecido en la jurisprudencia 21/201667 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación con el rubro "Registro de candidaturas independientes. Es un acto 
administrativo efectora/ constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos 
retroactivos", de las que se deriva que, una vez obtenido el registro como candidatura 
independiente, al constituirse como un acto jurídico creador de obligaciones y 

derechos, se encuentra prohibido el realizar modificaciones a las planillas registradas. 

Cabe señalar que la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la resolución del expediente SG-JDC-198/2019 ha referido al respecto 
que, 

.. . Agregó que resultaba aplicable al caso concreto lo dispuesto en la acción de 
inconstitucionalidad número 42/2014 y sus acumuladas, presentado ante lo Supremo 
Corte de Justicia de lo Noción, en la cual resolvió que las candidaturas 
independientes representaban el ejercicio un derecho ciudadano personalismo, y 
que por tanto ante la ausencia de la persona que hayo sido registrada de manera 
individual poro contender sin partido, carecía de sentido proseguir con lo ~ 
candidatura, pues ésta se generó en virtud de un derecho que no puede ni debe 
adscribirse a otro su1eto; y que lo mismo acontece en el caso de que el registro 

66 La Ley que Reglame!'lta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California establece en su artículo 4 que, Los ciudadanos 
que resulten seleccionados conforme al procedimiento previsto en la presente Ley. tienen derecho a ser registrados como Candidatos 
Independientes dentro de un proceso e lectoral local para ocupar los siguientes cargos de elección popular ( ... ). mientras que e l articulo 
33 establece que. Los Candidatos independientes que obtengan su regist ro no podrán ser sustituidos en ninguno de los etapas del proceso 
electoral. 
67 Jurisprudencia 21/2016 con el rubro REGISTRO DE CANDlDATURAS INDEPENDIENTES. ES UN ACTO ADMINISTRATIVO ELECTORAL 
CONSTITUTIVO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. SIN EFECTOS RETROACTIVOS.· De la Interpretación sistem6tlca de los artlculos l 60, párrafo 
2. ~84. párrafe+.-lAciso a], 366 a 370. 383 a 385. 388, 389, 393, 411y4:2. cie la Ley General de lnsm;;eianes y Procedimientos Electorales.se 
acivierte que el acto administrativo electoral de registro de candidaturas, por reglo general. tiene lo caracterlstica de ser un acto 
cor.stltutivo de derechos y obligaciones, porque precisamente a partir cie su c elebración se crean consecuencias jurídicos en materia 
electoral. De tal suerte, 'a candidatura ir.dependiente no se adquiere lpso jure, outom6ticomente. por ministerio de ley. o por lo solo 
ir.te:ición o manifestación :;nlloteral de la persono que pretende ser registrada, sino que. para odquiir eso calidad y tener los derechos y 
deberes correspar.dientes. se requiere de 1.;n acto ju:1dlco de lo autoridad electoral, por el cual. previo a la verificación de los requisitos 
que establece lo ley, se otorgue :a poslbU'.dad de participar en la contfendo respectiva. Asl. e l reglshl se constituye como el momento 
.:Uridico-procesa! en el c ual se materializa el derecho de una persora. tanto o participar en un proceso elec toral determinado o través de 
une candidatura. como a ter.et a cceso a las prerrogativas. así como a las obligaciones específicas inherentes. Por ello. dicho acto 
ad~inis:rotivo se debe regir por la lógico jurídico de los ocios constitutivos. esto es, que a partir de su celebración se crean derechos y 
obligaciones hacia el futuro. razó n por la c:.iol carece de efectos retroac:ivos el registro d e candidaturas independier.tes. móxime que en 
la norma tivo aplicable no se advierte que existo previsión en contrario. Gaceta de Jur.sprudencia y Tesis en matello electoral. Tribunal 
Eleciorcl del Poder Judlclcl de lo Federación. Ano 9. Número l8. 2016. póglnas 45y-46. 
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respectivo se haya llevado a cabo mediante formula o planU/a pues, en estos 
supuestos siguen involucrados derechos personalísimos que son ejercidos de manera 
conjunta, de forma que la ausencia de alguno de sus integrantes no permite hacer 
una sustitución parcial. 

•énfasis en negritas añadido 

En este orden de ideas. se considera que los aspirantes a candidaturas independientes 
pueden realizar los ajustes a las planillas para impactar en las mismas a ciudadanas o 
ciudadanos que pertenezcan a las categorías sospechosas68 incluidas en las nuevas 
acciones afirmativas. 

De lo anterior, se considera que será la solicitud de registro de candidaturas el límite 
legal para realizar una modificación a la planilla que acompañara a las posibles 
candidaturas independientes al cargo de munícipes, por lo que es factible el solicitar se 
realicen las modificaciones correspondientes de acuerdo a los efectos adicionados al 
proyecto de dictamen de mérito. 

El funcionamiento del sistema electoral mexicano se encuentra regulado en diversas V 
f
nordmas. qut e

1 
establet cen la fotrmda en que se desarrolla el ejercicio de los derechos '\~ 

un amen a es a vo ar y servo a o. 

En tal sentido, la Constitución General en su artículo 35 fracción 11, establece que el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos. así como a las ciudadanas y ciudadanos que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 

La disposición antes citada, se replica en el artículo 5 apartado A de la Constitución 
local y en el mismo sentido, el artículo 135 de la Ley Electoral, dispone que corresponde 
a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de ~ 
elección popular. sin perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de 
esa ley. 

Ahora bien, conforme a los artículos 41, Base l. de la Constitución General y 34 numerales 
1 y 2 de la Ley General -ae Partidos, los asuntos internos de los partidos polificos 
comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, entre los cuales se encuentran los procedimientos y requisitos para la 
selección de sus precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 

68 Son denominados así aqueMos contenidas en el último pórrafo del articulo lº Constitucional: sirve de referencia el c riterio jurisprudencia! 
CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS FORMAS DE ~STAS EN LAS CONSmUCIONES Y EN LA JURISPRUDENCIA ATIENDE Al 
CARÁCTER EVOLUTIVO DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. (Suprema Corte de Justicia de la Nación, tesis la. 
CCCXV/2015 (lOa.j; lOa. ~poca: la. Sala: Semanario Judicial de la Federación). 
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Por lo anterior expuesto, la Comisión somete al Órgano de Dirección Superior, los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. En cumplimiento a la Sentencia Rl-47 /2020 y acumulados del Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado de Baja California, se aprueban las acciones afirmativas 
para los Pueblos y Comunidades Indígenas, Comunidades LGBTTTIQ+, Personas con 
Discapacidad y de las Juventudes paro el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 
en el Estado de Baja California, que como anexo único forma parte del presente 
Dictamen. 

SEGUNDO. Incorpórense las acciones afirmativas a los "Uneam1entos paro gorontizor el 
cumplimiento de los principios constitucionales de pandad de género, igualdad 
sustantiva y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de 
resultados del Proceso Electoral Local Ordinano 2020-2021 en Baja California", 
previamente aprobados en el Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y No Discriminación. 

TERCERO. Las presentes modificaciones, entrarán en vigor y surt1rán efectos a partir de 
la fecha de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría E1ecutiva disponga de las medidas conducentes 
para la difusión del contenido del presente dictamen en las distintas plataformas y redes 
sociales institucionales. 

QUINTO. Notifíquese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, para 
acreditar el cumplimiento de la Sentencia Rl-47 /2020; acompañando copia certificada 
de este dictamen y su anexo. 

SEXTO. Notifíquese al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la 
siguiente manera: a la Sala Superior, para acreditar el cumplimiento de la sentencia 
recaída en el expediente SUP-REC-28/2019; y, a la Sala Guadalajara, para acreditar el 
cumplimiento de la sentencia SG-JRC-24/2019; acompañando en ambos casos copia 
cer.üficada de este dictamen y sus anexos. 

SEPTIMO. Publíquese el dictamen y su anexo 1 en la página de internet del Instituto ~ 
Estatal Electoral, en términos del artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. ~ 
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DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General, en la ciudad de Mexicali, Baja 
California, a los treinta y un días del mes de enero del dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 
de los Organismos Electorales" 

VOCAL 

TÉCNICA 

GAC/OVMS/ AAMP /JEA V /cpr .. 
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ANEXO ÚNICO 

ACCIONES AFIRMATIVAS PARA LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS, 
COMUNIDADES LGBITTIQ+, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LAS JUVENTUDES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

Artículo 20. De las acciones afirmativas en favor de Pueblos y Comunidades 
Indígenas. Los partidos políticos. coaliciones y candidaturas independientes, se 
encuentran obligados a asignar candidaturas indígenas que cumplan con el 
principio de paridad de género. 
Para Ja postulación deberón atepder lo siguiente: 

J. Presencia indígena. El Instituto Electoral con base en la información 
obtenida del Censo de Población y Vivienda 2020, identificó que los 
mayores porcentajes de población indígena se concentran en los 
municipios de Ensenada y San Quintín, siendo este último el que ocupa el 
primer lugar de población indígena con un 30.503 y el Distrito Electoral 
XVII es en el que concentra el mayor número de población indígena con 
un 22.913. 

11. De los Ayuntamientos. La acción afirmativa consiste en realizar la 
postulación en las planillas de regiduñas de mayoría relativa, de por lo 
menos una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, en cualquiera 
de las cinco planillas de Munícipes. 

111. En Diputaciones. La acción afirmativa consiste en realizar la postulación 
en las candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, de por lo menos 
una fórmula de candidatas o candidatos indígenas, en alguno de los 
Distritos Electorales que integran el Estado. 

IV. Revisión de las postulaciones. Cada postulación deberá cumplir con los 
requisitos legales, el Instituto Electoral revisaró cada postulación bajo una 
perspectiva intercultural. \ 

V. No limitación de la acción afirmativa indígena. La postulación de las ~ 
candidaturas que se establece en este artículo no son limitativas, por lo · 
que adicionalmente los partidos políticos podrán incluir más candidaturas 
indígenas en las postulaciones que realicen por el principio de mayoría 
relativa. ~ 

Artículo 23. Acción afirmativa en favor de las Juventudes. Los partidos políticos, ~ 
coaliciones y candidaturas independientes, en armonía con el principio de 
paridad de género, deberán postular al menos una fórmula de mayoría relativa 
integrada por ciudadanas o ciudadanos cuya edad comprenda de los 18 a 29 
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años, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos Electorales 
que conforman el Estado, con salvedad al cargo de presidencia municipal, en 
el que se requiere tener 25 años cumplidos al día de la elección. 

Artículo 23 BIS. Acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad. Los 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, en armonía con 
el principio de paridad de género deberán postular al menos una fórmula de 
mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos con alguna 
discapacidad, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos que 
conforman el Estado. 

Los partidos políticos deberán garantizar que la fórmula de personas con 
discapacidad al momento de su registro: 

l. Se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 

11. Presente algún documento original que dé cuenta fehaciente de la 
existencia de la discapacidad, en la que se deberá especificar el tipo 
de discapacidad {física, sensorial, mental o intelectual) y que la misma 
es de carácter permanente, aunado a que deberá contener el nombre. 
firma autógrafa y número de cédula profesional de la persona médica 
que la expide, así como el sello de la institución o en su caso exhibir 
original y copia fotostática del anverso y reverso de la Credencial 
Nacional para Personas con Discapacidad y la misma deberá estar 
vigente. 

El cumplimiento de estos requisitos deberá verificarse al momento de resolver 
sobre la procedencia de solicitud de registro. En ningún caso, la verificación o 
valoración se realizará respecto de la naturaleza o gradualidad de la 
discapacidad. 

Artículo 23 TER. Acción afirmativa en favor de las Comunidades LGBmlQ+. Los~ 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes. en armonía con 
el principio de paridad de género deberán postular al menos una fórmula de ' 
mayoría relativa, integrada por ciudadanas o ciudadanos de las Comunidades 
LGBITTIQ+, en cualquiera de las cinco plan[llas de Munícipes (presidencias 
municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos que 
conforman el Estado. 

Para acreditar la calidad de las Comunidades LGBTITIQ+ será suficiente con la 
sola auto adscripción que de dicha circunstancia realice las personas 
candidatas. 
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En caso de que se postulen Personas Trans, la candidatura corresponderá a l 
género al que se identifiquen y dicha candidatura será tomada en cuenta para 
el cumplimiento del pñncipio de paridad de género, considerando que en la 
solicitud de registro de candidatura el partido político deberó informar que la 
postulación se realiza dentro de la ucción afirmativa de persona de la 
diversidad sexual con el propósito de constatar el cumplimiento de la 
nominación de la candidatura que atiende la acción afirmativa y de las 
cuestiones relativas a la paridad de género. 

En caso de Coaliciones Parciales o Flexibles, las personas de la diversidad sexual 
postuladas por éstas se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de 
los partidos políticos que las integren, independientemente del partido político 
de origen de la persona. 

Artículo 30. (Derogado). 
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